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once horas del día 12 de junio de 2006, en Vigo (Ponteve-
dra), calle Uruguay, 7, en primera convocatoria y el día 13 
de junio de 2006, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2005 y de la aplicación del resultado. Apro-
bación de la gestión del Consejo de Administración du-
rante el ejercicio 2005.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias conforme al artículo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Tercero.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Cuarto.–Ratificación de los acuerdos tomados por el 
Consejo de Administración sobre la adaptación de la so-
ciedad a la nueva normativa sobre instituciones de inver-
sión colectiva.

Quinto.–Cese, nombramiento, renovación o ratifica-
ción, en su caso, de los miembros del Consejo de Admi-
nistración.

Sexto.–Cese, nombramiento o renovación, en su caso, 
de los Auditores de cuentas.

Séptimo.–Adaptación a la nueva legislación de Insti-
tuciones de Inversión colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa e inclusión en el mercado alternativo bursátil. 
Adopción de texto refundido de Estatutos según modelo 
normalizado de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores.

Octavo.–Facultades.
Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Derecho de información: Están a disposición de los 
accionistas para su consulta y obtención gratuita, en la 
calle Serrano, n.º 88 de Madrid, las cuentas anuales, el 
informe de gestión y el informe de los Auditores de cuen-
tas, así como el informe del Consejo de Administración 
sobre las mencionadas modificaciones de capital social y 
los Estatutos y el texto íntegro de las mismas. Dicha in-
formación se enviará de forma inmediata y gratuita a los 
accionistas que lo soliciten.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los accionistas 
que podrán ejercitarlo, de conformidad con los Estatutos 
sociales y la legislación aplicable.

Las entidades depositarias de las acciones, deberán 
expedir las correspondientes tarjetas de asistencia.

Vigo, 23 de marzo de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Emilio Ruas Pardo.–24.471. 

 CARTERA KAMINSKI, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 13 de junio de 2006, a las 
dieciocho horas, en primera convocatoria, o el siguiente 
día, 14 de junio de 2006, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Ratificación del acuerdo de incorporación a 

negociación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil y delegación de facultades.

Sexto.–Aprobación de nuevo Texto Refundido de Es-
tatutos Sociales adaptado a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, de conformidad con el 

modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores y cambio de denominación social.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, don Norberto Kaminski Alca-
la.–24.462. 

 CASTOR MEDICAL, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

CABOGA 99, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Se hace público que las Juntas Generales de socios de 
Castor Medical, Sociedad Limitada, Sociedad uniperso-
nal, y Caboga, Sociedad Limitada, Sociedad unipersonal, 
celebradas el pasado 15 de marzo de 2006, acordaron por 
unanimidad la fusión de dichas sociedades, mediante la 
absorción de Caboga 99, Sociedad Limitada, Sociedad 
unipersonal, por parte de Castor Medical, Sociedad Limi-
tada, Sociedad unipersonal, con la disolución sin liquida-
ción de la sociedad absorbida y el traspaso en bloque de 
todo su patrimonio en favor de la sociedad absorbente.

Se hace constar que socios y acreedores tienen dere-
cho a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados 
y de los Balances de fusión. Asimismo, se hace constar 
que los acreedores de las sociedades participantes en la 
fusión pueden oponerse a la fusión durante el plazo de un 
mes, a contar desde la tercera y última publicación de 
este anuncio, en los términos previstos en la Ley.

Barcelona, 15 de marzo de 2006.–Don Werner Knuth 
Schaefer, Administrador único de la sociedad Castor Me-
dical, Sociedad Limitada, Sociedad unipersonal, y doña 
Andrea Helene Schultheis Ribbert, Administradora única 
de la sociedad Caboga 99, Sociedad Limitada, Sociedad 
unipersonal.–23.188. y 3.ª 9-5-2006 

 CAYNEN, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia provisional

Don Manuel Jorques Ortiz, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 7 de Alicante,

Hago saber: Que por auto de esta fecha, dictado en la 
Ejecución número 51/06 y 52/06 acumuladas, autos nú-
mero 785-05 y 787-05 sobre despido, seguidos a instan-
cias de Elena Poveda Sirvent y otra contra «Caynen, 
Sociedad Limitada», con domicilio en 03600 Elda (Ali-
cante), calle Vicente Blasco Ibáñez, número 119, se ha 
decretado la insolvencia provisional de dicha empresa para 
el pago de la suma de 32.470,54 euros a que fue condenada 
en sentencia de fecha 18 de noviembre de 2005.

Alicante, 24 de abril de 2006.–El Secretario Judicial, 
Manuel Jorques Ortiz.–23.632. 

 CEMENTOS COSMOS, S. A.
(Sociedad absorbente)

SILOS DE GALICIA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

A efectos de lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público que en las 
Juntas Generales de las Entidades Mercantiles Cementos 
Cosmos, Sociedad Anónima, y Silos de Galicia, Socie-
dad Anónima, celebradas todas ellas el 28 de abril 
de 2006, se aprobó la fusión de la última por la primera, 
adquiriendo Cementos Cosmos, Sociedad Anónima por 
sucesión universal, el patrimonio de Silos de Galicia, 
Sociedad Anónima, la cual queda disuelta y extinguida, 
sin apertura del periodo de liquidación, con el traspaso a 
la sociedad absorbente de todos los bienes, derechos y 
obligaciones que componen el patrimonio de aquella. La 
fusión tendrá efectos contables a partir del día 1 de enero 
de 2006.

Se hace constar que los socios y los acreedores de las 
Sociedades participantes en la fusión tienen el derecho de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión.

Asimismo, se hace saber que los acreedores podrán 
oponerse a la fusión en los términos previstos en el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo 
de un mes desde la publicación del último anuncio de 
fusión.

Vigo, 28 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración de Cementos Cosmos, Sociedad Anó-
nima, Luis Güell Cancela, y el Administrador General 
Solidario de Silos de Galicia, Sociedad Anónima, Socie-
dad Unipersonal, Ángel Longarela Pena.–23.894.

2.ª 9-5-2006 

 CENTRAL DE VALORES, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar a 

los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria de accionistas, que se celebra-
rá en Madrid, en el domicilio social de la calle María de 
Molina, 39, el próximo día 22 de junio de 2006, a las 
trece horas en primera convocatoria o, en segunda convo-
catoria, el día 23 de junio de 2006 en el mismo lugar y 
hora, al objeto de deliberar y resolver acerca de los asun-
tos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de audito-
res de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Exclusión de cotización oficial de las accio-
nes en las Bolsas de Valores correspondientes. Delega-
ción de facultades para la ejecución de este acuerdo.

Quinto.–Adhesión, si procede, al Mercado Alternati-
vo Bursátil o sistema organizado de negociación. Estudio 
e implantación, si procede, de otros procedimientos para 
dotar de liquidez a las acciones. Delegación de facultades 
para la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Modificación y/o Refundición parcial o total 
de los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003 de 4 de noviembre de re-
gulación de Instituciones de Inversión Colectiva y su re-
glamento de desarrollo. Adopción y/o adaptación, en su 
caso, del modelo normalizado publicado por la CNMV. 
Delegación de facultades para la ejecución de los acuer-
dos pertinentes.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 



BORME núm. 86 Martes 9 mayo 2006 14109

acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Octavo.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 28 de abril de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Miguel A. Recuenco Gomece-
llo.–23.138. 

 CENTRO MÉDICO MAESTRANZA, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas de 
la sociedad, que tendrá lugar en el domicilio social, calle 
Téllez, número 30, de Madrid, para el próximo día 14 de 
junio de 2006, a las veinte horas y treinta minutos, en 
primera convocatoria, y en su caso al día siguiente, en el 
mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, 
si procediere, para deliberar y resolver los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como el informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado, correspondientes al 
ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Administrador único durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Modificación de Estatutos sociales.
Cuarto.–Reelección de Auditores de cuentas de la so-

ciedad.
Quinto.–Delegación de facultades para formalizar los 

acuerdos anteriores.
Sexto.–Otros asuntos. Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la Junta general ordinaria.

Se pone en conocimiento de los accionistas que a 
partir de la presente convocatoria, cualquier accionista 
podrá obtener de la sociedad, en su domicilio social los 
informes y documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, el texto íntegro de las modifica-
ciones propuestas, así como pedir la entrega o envío gra-
tuito de los mencionados documentos.

Madrid, 4 de mayo de 2006.–Severiano Solana Martí-
nez, Administrador único.–24.430. 

 CENTRO MÉDICO UDALAITZ, S. A.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad anónima Centro Médico Udalaitz de fecha 15 de 
Marzo y en cumplimiento de los preceptos legales y esta-
tutarios, se convoca Junta general ordinaria, a celebrarse 
el día 9 de Junio, a las 17,30 horas, en primera convoca-
toria y a las 18 horas, en segunda convocatoria, que se 
celebrará en Nafarroa Etorbidea n.º 3 bajo de Mondra-
gón, de conformidad con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede de la Me-
moria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e infor-
me de gestión correspondiente al ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración.

Tercero.–Propuesta y aprobación de la aplicación de 
resultados.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación del acta o, en su defec-

to, nombramiento de interventores.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los accionistas la documentación que se someterá a apro-
bación de la Junta, pudiendo ser examinada y/o pedir la 
entrega o el envio inmediato y gratuito de dichos docu-
mentos.

Mondragón, 25 de abril de 2006.–El Presidente, Fran-
cisco Javier Ansoategui Iribecampos.–22.980. 

 CENTROLID, S. A.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad de fecha 29 de marzo de 2006, se convoca a los 
accionistas de esta Sociedad a la Junta General que con 
carácter de ordinaria, tendrá lugar en el domicilio social, 
Avenida del Euro, n.º 2 - 3.ª Pta., el día 20 de junio de 2006, 
a las 17:00 horas, en primera convocatoria, y en el mismo 
lugar, el siguiente día 21 de junio de 2006, a las 17:00 
horas, en segunda convocatoria, en caso de no reunirse 
en la primera el quórum legal o estatutario, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y Aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria, Informe de Gestión y propuesta de aplicación 
de resultados de la entidad, formulados por el Consejo de 
Administración correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta 
de la Junta. En caso de que esto no sea posible, nombra-
miento de los Interventores para su aprobación dentro del 
plazo de quince días.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 
del T.R. de la L.S.A., se hace constar que en el domicilio 
social (Avda. del Euro, n.º 2 - 3.ª Pta., Valladolid), los 
Señores Accionistas tendrán derecho a examinar, así 
como solicitar la entrega y el envío gratuito de los docu-
mentos sometidos a aprobación.

Se prevé la celebración de la Junta General Ordinaria 
en primera convocatoria, es decir, el día 20 de junio de 2006, 
en el lugar y hora antes señalados.

Valladolid, 25 de abril de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Juan Carlos Sánchez-Valen-
cia Díez.–23.100. 

 CERRAJERA VALLE LÉNIZ, S. A.

El Consejo de Administración de «Cerrajera Valle 
Léniz, Sociedad Anónima», convoca a los señores accio-
nistas a la Junta General Ordinaria que se celebrará en las 
nuevas instalaciones de la Sociedad, Polígono Arbi Zelai, 
s/n de Aretxabaleta, el próximo día 16 de junio de 2006, 
a las diecisiete horas en primera convocatoria, o al si-
guiente día, 17 de junio de 2006, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, así como de la gestión del Consejo de 
Administración y de la propuesta de aplicación del resul-
tado, todo ello referido al ejercicio 2005.

Segundo.–Otorgamiento de autorización al Consejo 
de Administración de la Sociedad para la adquisición de 
acciones propias.

Tercero.–Cese y nombramiento de administrador.
Cuarto.–Delegación de facultades.
Quinto.–Lectura y aprobación del Acta en cualquiera 

de las modalidades previstas en la Ley.

En relación con las cuentas anuales, a partir de esta 
convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas cualquier 
accionista podrá obtener de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a esta Junta 
para su aprobación, así como el informe de gestión y el 
informe de los auditores de cuentas.

Aretxabaleta, 2 de mayo de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Alejandro Urcelay García-
Echave.–24.383. 

 CERÁMICA PEÑAFIEL, S. A.

Junta General ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, celebra-
do el 22 de abril de 2006, se convoca Junta General ordi-
naria de Accionistas de Cerámica Peñafiel, S.A., a cele-
brar en primera convocatoria el próximo día 17 de Junio 
de 2006 a las once horas en los locales del Centro Social 
«El Mirador», calle Derecha al Coso número 43 (Peña-
fiel), y en segunda convocatoria el día 18 de junio 
de 2006 a las once horas en el mismo lugar, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen de la gestión social del ejerci-
cio 2005 y aprobación en su caso de las cuentas de dicho 
ejercicio.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Informe del Presidente sobre la marcha de la 
compañía en el ejercicio 2006.

Cuarto.–Modificación de la redacción de los artículos 
segundo, decimocuarto, decimoquinto, vigesimotercero 
y Disposición Adicional de los Estatutos Sociales para 
ampliar el objeto social y adaptar la redacción a la 
Ley 19/2005 de 14 de noviembre y Ley 60/2003 de 23 
de diciembre.

Quinto.–Elección de Administradores.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Designación de interventores para redac-

ción y aprobación del acta.

Podrán asistir a la sesión los accionistas titulares de al 
menos treinta y seis acciones inscritas a su favor en el 
Libro de Acciones de la sociedad cinco días antes de la 
celebración de la Junta. Se encuentran a disposición de 
todos los accionistas las Cuentas Anuales y demás docu-
mentos que serán sometidos a la aprobación de la Junta 
General, incluyendo el texto de la propuesta de modifica-
ción de Estatutos y el preceptivo Informe de los Adminis-
tradores pudiendo solicitar la entrega o el envío gratuito 
de una copia.

Peñafiel, 25 de abril de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Carlos Molpeceres Santos.–
23.083. 

 CIFUENTES DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 13 de junio de 2006, a las once 
horas y treinta minutos, en primera convocatoria, o el si-
guiente día, 14 de junio de 2006, en el mismo lugar y a la 
misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar y 
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente


